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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 4 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Granada, por el que se hace pública la relación de subvenciones 
que se citan.

Esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el art. 123 de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto 
hacer pública la siguiente relación de subvenciones de la Orden de la Consejería de 
Empleo, de 2 de junio de 2016, por la que se regulan los programas de Escuelas Taller, 
Casas de Oficios, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo en la Junta 
de Andalucía donde se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
públicas en régimen de concurrencia competitiva a dichos programas.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes ayudas con cargo a la 
desconcentración de crédito: 1400180000/G/32D/46003/23 S0044.

Concepto: Modificación de la concesión de subvenciones en en régimen de 
concurrencia competitiva en materia de formación profesional para el empleo para 
incentivar la realización de escuelas taller y talleres de empleo.

Importe: 490.211,03 €.

EXPEDIENTE ENTIDAD CIF
INCREMENTO 

MÓDULO C 
CONCEDIDO 

18 /2017 ET/0002 AGENCIA OAL DE HUÉTOR TÁJAR P6810202I 16.047,52 €

18/2017/TE/0021 AYUNTAMIENTO DE CÚLLAR P1805700J 29.562,26 €

18/2017/TE/0004 CONSORCIO DE LA VEGA SIERRA ELVIRA (ATARFE) P6800010H 32.365,68 €

18/2017/TE/0008 CONSORCIO DE LA VEGA SIERRA ELVIRA 
(MARACENA)

P6800010H 35.646,70 €

18/2017/TE/0009 CONSORCIO DE LA VEGA SIERRA ELVIRA 
(PELIGROS)

P6800010H 32.461,40 €

18/2017/TE/0007 CONSORCIO DE LA VEGA SIERRA ELVIRA (SANTA FE) P6800010H 37.588,54 €

18/2017/TE/0012 AYUNTAMIENTO DE BAZA P1802400J 29.633,40 €

18/2017/ET/0007 AYUNTAMIENTO DE PINOS PUENTE P1816100J 21.161,80 €

18/2017/TE/0018 AYUNTAMIENTO DE LOJA P1812300J 34.113,75 €

18/2017/TE/0033 DIPUTACIÓN DE GRANADA (HUÉSCAR) P1800000J 31.099,36 €

18/2017/TE/0035 AGENCIA OAL DE HUÉTOR TÁJAR P6810202I 21.717,69 €

18/2017/TE/0020 AYUNTAMIENTO DE GRANADA P1808900C 38.325,00 €

18/2017/TE/0027 AYUNTAMIENTO DE ARMILLA P1802200D 33.618,75 €

18/2017/TE/0040 AYUNTAMIENTO DE ALICÚN DE ORTEGA P1801600F 26.317,50 €

18/2017/TE/0011 CONSORCIO DE LA VEGA SIERRA ELVIRA (SANTA FE) P6800010H 40.851,68 €

18/2017/TE/0001 AYUNTAMIENTO DE BENALÚA P1802800A 29.700,00 €

Granada, 4 de marzo de 2020.- La Delegada, Virginia Fernández Pérez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los artículos arriba citados de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de PAC, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que 
será la determinante a los efectos de su notificación.» 00
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